
OIZ1l''mY:'u• lcr aotualí~~aciQl'l dE~l F1roi~rama de Gobierno 2018-2024 en el 
Pe1ríóclfco 134, del 7 de Julio de 

la la 

al igual que ha enfrentado las mayores dificultades 
~nrrlni1n~r·ínndetac~neaisoc1alE~s,sat1itarios poliltlC(>S 

CONSIDERANDO 

General del Instituto para las 
@t;1!Snl!UU<:ito, con fundamento en lo estaorecroe en 

i,.¡gjr1::iit1L.IJ.'l#t'vr1 Pollltics de los Estados Unidos Mexicanos; 
9 ft?lc~cio1ttes 

31 DE DICIEMBRE - 2021PAGINA  2 PERIODICO OFICIAL

INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES   
DEL ESTADO DE GUANAJUATO



1 https://www.ides.gesoc.org.mx/downloads/2019/Resumen%20Ejecutivo.pdf 
https://WWw.ides.gesoc.org.mxldownloads/2020/Reporte%20General%201DES%202020.pdf 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

Estamos convencidos de que la la de los recursos la mancuerna 
entre sociedad y seguirán haciendo de ¡Guanajuato: Grandeza de 

Por lo anterior, esta Administración Pública Estatal se ha propuesto disminuir la oooracion 
r.ri.r-1n1-,.,,.., de empleo, el para 
co11es11ón social, fqrtªl®er a las familias para 

con acceso universal a 
el medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los 

recursos impulsar la participación activa entre la ciudadanía y para la 
construcción comunitaria, con el fin de asegurar el futuro de las siguientes generaciones. 

La Actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 se alinea a la Agenda 2030 de 
,i;.n,~ttt~nti·:::i el de el y 

POl5lac:iém en:aítua.eic'.m de la 
de 
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de la misma encuesta, el de las mujeres 
más que una situación de a su como 

el agresor; mientras que el 51.5 por ciento dijo haber sido violentada por otros agresores. 

De según los resultados de la Encuesta Dinámica de las 
Relaciones:.ettlos Hogares 2016, en el i::::::;.1,.<:1~uuc1t: ,..,, ..... .,. .. ,,, .. ,.r'""'!•.·v, el 63.2 por ciento 
de las de 15 años y refirieron haber de violencia a lo 
largo de su vida. Cifra que se ubica 2.9 puntos porcentuales por 
que se ostenta en 66.1 por ciento. 

monetario no es el único a considerar para determinar el estatus 
i"lñf'"'"'~-~:,.''"!~.~···uu\.Aai;;1i;) 111rti::>1om1.::>n1rn que de manera muy situación 
vullne,ratfí!ldlad, 1imi'ti::1r1J'lr. el acceso de las müj~fos a una vivienda 

a servicios educativos y de salud. 

por rm:~nt1r1. flll"! 

los La 
un menor porcentaje en todos los rangos de edad, 

situación asociada directamente con la división sexual del que confina a las 
al del doméstico. 

Con relación al rezago educativo, el Censo de Población y Vivienda 2020, en el estado de 
el 32.6 por ciento de la población de 15 años y más no cuenta con educación 

básica completa, que afecta en medida a las mujeres, pues el 32.8 por 
ciento de las mujeres de 15 años y más rezago educativo, frente al 32.5 por 
ciento de los hombres en el mismo rango 

En este sentido, la ENIGH 2020, identificó que en la entidad el promedio trimestral 
monetario fue mayor en el caso de los hombres que en el de las mujeres, al registrar 20 mil 
843 pesos para ellos, mientras que para ellas fue de 13 mil 902 pesos. 

'-'"'"''v"·""""'""'º Hogares (ENIGH), 2018 y 
nn1·1".c>:nt~1.c> vulnerable por 1nl"l1ro•:::nc:: 

i:1~.Lit::1 lJv a la Encuesta M':Zlíhinri.!:il<t 

en el estado de .._.,u.<:111.rodJui;i~u 
aumentó del año 2018 al 

abtfrdatrse nec:es1attatt11:en·re desde una oersoeeasa 
una herramienta de análisis que y 
discrimíl1a(l;i~nes como lo son el sexo, étnico, y 
situación económica, por mencionar algunas. Por lo anterior, los n1t1i=!rAnt1"~!::: contextos y 
características propias de las condiciones que viven las limitan su acceso a 

•n;,-1.,,,.ioc de desarrollo. 

en la línea 2.9 "Desarrollo de condiciones la igualdad de 
01P.Ort1L1,flí1tíacjes y el acceso de las de , así como el 

•Ptí~Cltamá Estatal para la Igualdad del de Guanajuato 
en su 3.2 "Promover la acceso a las a los 

programas sociales estatales sin discriminación y con enfoque interseccional", y estrategia 
3.2.1 de las en situación de vulnerabilidad a de desarrollo". 

31 DE DICIEMBRE - 2021PAGINA  4 PERIODICO OFICIAL



l. Acciones afirmativas: conjunto de medidas de caráctertemporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de hecho entre y en tanto 

de Operación, se entiende por: Articulo 2. Para los efectos de estas 
Glosario 

de las de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la 
ejecución y del Acceso de las a 

de desarrollo en condiciones de igualdad, así como establecer el 
procedímiento para su solicitud y ntr1rn:::imrl'>ntn 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «ACESO DE LAS MUJERES A 
OPORTUNIDADES DE DESARROLLO EN CONDICIONES DE IGUALDAD» PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2022 

las Artículo 

ACUERDO 

citadas, he tenido a bien Por lo y con fundamento en las orsnosrcrones 
expedir el siguiente: 

De la misma manera, se acciones a través del coordinado con las 
instituciones de procuración de justicia y atención a víctimas, que proporcione a las mujeres 
herramientas, recursos y apoyos que en la autonomía económica 
de las víctimas de violencia, con el objeto de garantizar una 

contribuyendo a la de la a 

Por ello, desde el Gobierno del Estado, a través del Instituto para las 
se considera fundamental contar con un programa que impulse los 

proyectos de vida de las mujeres en situación de violencia por medio de apoyos que 
atiendan sus necesidades económicas inmediatas que se presentan como una condición 
de en el círculo de De igual forma, estas medidas t=om1¡:::.rr1Pnt""c: 

El contexto económico y social, el hacinamiento en los y el acceso limitado a los 
servicios, han provocado un aumento en la violencia contra las considerando 
que la económica hacia la es uno de los factores que un mayor 
peso en el mantenimiento de la relación violenta, por ello se requiere focalizar recursos de 
manera directa en la autonomía de las mujeres para que accedan en de 
condiciones a oportunidades laborales, académicas y económicas, por medio de un 
enfoque multicausal. 
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cacacícaoes y acceso que ya 
VII. Instancia canalizadora: institución u organismo del sector o 

social que brinda a las su empoderamiento; 
VIII. IMUG: Instituto para 
IX. lnterseccionalidad: orienta las públicas y que 

permite analizar de forma integral las múltiples desigualdades y formas de 
discriminación incluidas las basadas en el sexo, género, edad, 
pertenencia étnica, lugar de residencia, discapacidad, situación P.r.r1nn,m1r;~ 

orientación sexual e identidad de n.::>1"1"'rn· 

X, Metas programadas: se refiere a los resultados esperados y su cuantificación 
en términos de apoyos, bienes o servicios que se espera o estima 
alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los 
objetivos del o programa, las cuales estar a ajustes en 
el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 

XL de Género: De acuerdo a la para la entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Guanajuato es la metodología que nAr·m11·"' 1r1Ant1tu~<:1r 

cuestionar y valorar la y exclusión de las mujeres y 
los hombres, que se pretende justificar con base en las diferencias 01011og11ca1s 
entre y así como las acciones que deben para 
actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la de ni:>11i:>r,n· 

XII. Acceso de mujeres a oportunidades de desarrollo en 
1::1ercrc:1ot-1sc:a1 de 

XIII. Desarrollo Social y Humano para el 
Materia de Monitoreo y Evaluación de 

sea de o en 
11m,1i:>n'tn y de dichos programas, el cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas, la correcta de los recursos 
así como el adecuado actuar de los servidores públicos 

responsables de los mismos; 
IV. Coordinación: Coordinación de y Desarrollo Sustentable de 

las Mujeres; 
V4 Derechos Humanos: Son el sustentadas en la 

humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 
desarrollo integral de la persona, Este de prerrogativas se encuentra 
establecido dentro del orden nacional, en nuestra Constitución Política, 
tratados internacionales las 

la o promoción de condiciones sociales, 
que el desarrollo de las 

capacroaoes y acceso a facilidades, recursos 
e igualdad de participación, denegados o o reforzando los r1i:>r·i:>r.t1nc:: 

m. 

subsista la de trato y Estas medidas no se 
considerarán discriminatorias. Que considere agregar este concepto si el 
nrnnr~m~ realiza acciones si no las realiza las deberá i:>llrTilri~r· 

conesron social: sociales que generan y fortalecen en 
las personas un:se1nuc10 
Contraloría pariiciipacíé)n 
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El programa posee los siguientes m111""'""""' en situación de 
vulnerabili{Jad;yb) apoyo a mujeres en sltt:.1at;iorfdlea1lta'vulne~raloi'lll:tad 

El Programa tiene el propósito que las mujeres en situación de alta vull"lerf;l.:biiidad o 
violencia, sus ca1Jac~Id1:Bdeis económicas para solventar sus Oe()ª'$idades 
inmediatas. 

El impacto esperado del es contribuir a la de las condiciones de vida de 
las mujeres a través del acceso a recursos económicos para su pleno desarrollo en la esfera 
privada y pública. 

La Metodología de Marco debe ser revisada, actualizada y difundida 
por el medio que disponga la Se,creitaría de Desarrollo Social y Humano. 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño del este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos 
en el Reglamento, así como a la «Guía para la operación del monitoreo y la evaluación de 
los progtafü'as sociales estatales». 

Asimismo, en la aplicación de este Programa se fomentará la participación 
transversal de la ciudadanía y el gobierno, con el objeto de fortalecer el tejido 
social, el desarrollo social y humano; y 

Las zonas de atención así como las persoQas opoblacigres que a 
consec:uenclia~ de la por el virus gp.¡;Rs..o()oV2 (COVID-19) o 
por los efectos que el territorio del estado de G4,J2¡najuato, se 
encuentretro se coloquen de vulnerabilidad, serán preferentes en 
la aplicación de los recursos asignados al Programa. 

XIV. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa Acceso de las 
Mujeres a oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad para el 
Ejercicio Fiscal de 2022; 

XV. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
XVI. Tarjeta Mi Impulso GTO: Tarjeta física, herramienta de la Estrategia Impulso 

que fortalece la identidad social de la población guanajuatense fomentando la 
pertenencia e inclusión social y financiera; que coadyuva en la simplificación de 
los trámites administrativos para el acceso a los programas y servicios otorgados 
por el Gobierno del Estado de Guanajuato; otorgando beneficios en materia de 
salud, cultura, educación, deporte, medicamentos y artículos varios a precios 
preferenciales, para mejorar el desarrollo integral de las personas y el de sus 
familias, impulsando la economía interna del Estado; 

XVII. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o 
espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad 
mediante reglas formales e informales; 

XVIII. Violencia contra las mujeres: cualquier acción u omisión por cualquier medio 
que les cause a las mujeres daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público; y 

XIX. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o 
rur~les definidas por la Secretaría, de conformidad con lo establecido por laley 
deDesafrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuafü. 
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La unidad administrativa del debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, 
así como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los &l.fJEitos en los términos de las disposiciones 
normativas apHC::Eil!>les, en el casodeni.f\as, y adolescentes. 

La Coordinación es la unidad administrativa ,.,.,,.. .... ,...,., ........ i-.i,., 
toda la información y la documentación 

Población beneficiada 
son 300 Artículo 8. La población beneficiada directamente por el or, .. ,... •. ,,.rr,"' 

localizadas en los 46 m1 Jlnll"'lnlf'C:: del estado de 

Población nhif"ltiivn 
P'"'"""""''""'"' es el 100% de las solicitudes recibidas 

'"'t.,.nc'º"' que con los reoursnos de atendiendo a la 
disponibilldad del recurso, para un total de 200 apoyos GTO" 

00 seguros de subsistencia "Vive GTO". 

y formas de discriminación 
desarrollo para fortalecer su autonomía y &::1rr1nr1rl.,.r:=.rni.,,,ntri 

de las condiciones de vida de en situación de alta 
a través del de apoyos de económico. 

11. Contribuir a la 
vulnerabilidad o "'"1"' .... ,...¡..., 

l. Impulsar el acceso de las 
de desarrollo a través del .... + .... r,.,,:amiion+n 

Objetivos específicos del Programa 

Obletivo "'"''""' .. "'1 del Programa 
ArtícuJ.o 4. El tiene por obiethm ,.,,.,.n,,.r;::ii1 arr1pUar!li~.·.•~•1111p¡¡¡~icjlades económteas.oe 
las n1ujeres en de sus necesidades 
inmediatas para su pleno desarrollo en libres de violencia y 
discriminación. 

Los ,...,., • .,,,,..., ... ,..,,,.n+~,.,, mencionados se desarrollan a través de las s1u1u11cHnt~:s 

identificación de b) de solicitudes de apoyo; 
solicitudes; y d) de apoyo a beneficiarias. 
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IV. La instancia canalizadora apoya a la Coordinación en la atención de 
el apoyo y cumplan con los requisitos de elegibilidad, a fin de '"'r11nrt<=>r1"''"' 

información para acceder al mismo; 

111. Las solicitantes que requieran el apoyo piden información al número de teléfono 
7335523 ext. 109 y 118 o acuden a las instalaciones del 1 MUG ubicadas en 

Plazuela de Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, 

11. La Coordinación brinda información a la instancia canalizadora sobre los 
y procedimiento de acceso al apoyo; 

l. La Coordinación publica las Reglas de Operación en el portal del una vez 
que éstas se encuentren publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de 

Requisitos y procedímientos 
Artículo 12. Para acceder a los apoyos del Programa, las mujeres sollicí1:antes 

la instancia canalizadora y las mujeres beneficiarias cumplirán los 
, "'"'u'"''"v"' y procedimientos: 

Las metas del se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de 
acuerdo a las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar a en 
el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Artículo 11. El tiene como meta otorgar 200 apoyos 
"Ernnoderate GTO" a mujeres para el acceso a oportunidades de desarrollo y 100 seguros 
de subsistencia "Vive GTO" a mujeres (vida en igualdad y sin violencia, para la autonomía 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las administrativas 
f"nr·r.:>c•nnnr11,.,.n·toc por medio de los instrumentos jurídicos que se determinen el 

t1n•=111"1"'r1 de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo; la rnooauoao 
en+·r'"'""' de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios electrónicos de rlicnoiecir\n 

de recursos. 

11. de subsistencia "Vive GTO", para mujeres en situación de alta 
vulnerabilidad o violencia, dirigido al pago de productos o servicios necesarios para 
afrontar o salir de la situación en la que se encuentra, y que ser hasta por un 
monto máximo de 0,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

l. "Empodérate GTO", para en situación de 
un enfoque de interseccionalidad; destinarse para 

solventar emergente a fin de mejorar sus condiciones de y que 
ser hasta por un monto máximo de $2,500.00 mil pesos 

00/100 y 

de apoyos 
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Pé.lti!SP<Jrte o 
2. dela 

la Mi 
3. Copia de de domicilio (luz, agua o 

antigüedad o, en su caso, constancia de residencia por la autoridad 
municipal En caso de que por su condición o situación 
específica de no cuente con estos documentos, deberá presentar un 
escrito firmado por la instancia canalizadora, señalando como domicilio y 

1. 
Para el apoyo seguro de subsistencia "Vive GTO": 

1. Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector, licencia de conducir, 
pasaporte o cédula o la presentación de la Mi Impulso GTO; 

2. Copia de la Clave de Registro de Población o la presentación de 
la Tarjeta Mi GTO; 

3. Copia de comprobante de domicilio (luz, agua o predial) no mayor a 3 meses de 
antigüedad o, en su caso, constancia de residencia expedida por la autoridad 
municipal En caso de que por su condición o situación 
específica de no cuente con estos deberá presentar un 
escrito firmado por la instancia canalizadora, señalando como domicilio y 

el al de la instancia canalizadora de forma 
durante el proceso de entrega del apoyo; 

4. de documento que determine el reconocimiento de condición de, "'"~~·c~uc;¡¡ 

o de Residente en caso de haber nacido en el "'vtr!:llrn""rri· 

5. Solicitud de acceso al programa (Anexo 2 Solicitud 
6. Cédula socioeconómica 3 Cédula formato de datos generales 

y socioeconómicos de la solicitante, disponible para su llenado en la ventanilla 
de atención o en la dirección electrónica tillJt2I;L:nn·¡¡1tL.!JlHi:H.F'UIJWimW2ºifll![; 

7. Identificación de necesidades para el apoyo ,..,..,,-nn.::.nc:~:::itr,riri 

(Anexo 4); y 
8. Copia de documentos en que se sustente la situación de vulnerabilidad en la que 

se encuentra, pudiendo ser fotografías, diagnósticos, recetas médicas, 
constancias de presupuesto o cotización del apoyo solicitado, u otra 
documentación similar de acuerdo al motivo por el que se el apoyo. 

los VII. La solicitante 

seguro de subsistencia "Vive GTO", la Coordinación, la 
al Sistema para Atender, Sancionar y 

contra las Mujeres del IMUG o la instancia canalizadora 
identificación de necesidades del seguro de subsistencia 

VI. En el caso del 
Coordinación de 
Erradicar la violencia 
aplicarán la Guía de 
(Anexo 

V. La Coordinación identifica a las mujeres que requieran el apoyo de acuerdo a los 
criterios de elegibilidad y les brinda la información de los y procedimientos 
de acceso; 
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análisis e por la solicitante para la documentación 
int.:•nr<>rir•n del exi)ec11er1te; 

X. En caso de que la sea de manera 01o,rtrt,n1r'::1 la instancia canalizadora 
brindar asesoría o apoyo a la para el envío de su 

la instancia canalizadora recibe la 
el formato se 

IX. En caso de que la sea de forma 
documentación de la solicitante y 
encuentre y debidamente 11 ... r1<>f"ln· 

lnrli:>n,i::.n,rl1g,nt~>l'Y'liOnt'O del envío de la información de manera ésta 
ont'rcr1<:1rc>1:> '""'"'t.orir\r'n'1IOn1to de forma física en la ventanilla de atención 

noire>nn<>I 0 por COndUCtO de la instancia canalizadora. 

b. De forma enviando escaneada la documentación y formatos 
firmados al correo electrónico señalando en 
el asunto del correo el apoyo de la solicitante y 

a. De forma física en la Ventanilla de atención del IMUG ubicada en Plazuela de 
número 1, Colonia Postal 3601 O, 

número de teléfono 7335523 ext. 109 y 118 ante el de la 
en los días y horarios hábiles de atención o, en su caso, por 

conducto de la instancia o 

VIII. 

En caso de que no cuente con la documentación para acceder al apoyo, toda 
vez que se encuentre en una situación de de vulnerabilidad o en 
tránsito en el estado de por motivos de señalado 
mediante escrito firmado por la solicitante o la instancia canalizadora. 

Sancionar y 
violencia 
Coordinación de al Sistema para 1-1r1::.\1.c•n1r 

Erradicar la violencia contra las del IMUG. 

Sancionar y Erradicar la 
instancia canalizadora o la 

de forma el 

4. 
5. Cédula socioeconómica 

y socioeconómicos de la sotícttante 
de atención o en la dirección electrónica 
y 

6. Guía de identificación de necesidades del seguro de subsistencia "Vive GTO" 
el cual es por la la Coordinación de 
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XXI. La Coordinación da seguimiento a las beneficiarias a través de visitas de 
campo, llamadas telefónicas o videoconferencia ya sea de forma directa o en 
colaboración con la instancia canalizadora, con el fin de verificar el de 
los Cuando se considere necesario y con el propósito de retroalimentar, 
hace recomendaciones y asesorías a la beneficiaria canalizando a la dependencia 
o instancia correspondiente. 

XX.La beneficiaria retira la totalidad del recurso recibido dentro de los 30 días naturales 
a la fecha de de la o, en su caso, de la última 
Posterior a este plazo, el saldo a favor a formar del 

"'"'-'IJUlvi:>'LU del IMUG para el otorgamiento de apoyos del programa. 

XVIII. La Coordinación entrega el apoyo través de una bancaria en las 
instalaciones del en las oficinas de la instancia canalizadora o en el domicilio 
de la en la cual los recursos se depositarán en o en una 
sola de acuerdo al análisis de cada caso en 

XVII. Una vez aprobada la solicitud, la Coordinación lleva a cabo el procedimiento 
ante el área administrativa del IMUG para la gestión de la y liberación del 
recurso; 

XVI. En un máximo de 5 días hábiles posteriores a la fecha de recepcion 
la Coordinación notifica a la solicitante o a la instancia canalizadora sobre el rechazo 
o del apoyo, priorizando la situación en la que se encuentra la solicitante; 

XV.La Coordinación analiza la posibilidad de canalizar a la solicitante a otra institución 
para acceder a otro de apoyo, con el objetivo de fortalecer su proceso de 
""m1nnr1""1·~rr11P1,tn y autonomía económica; 

XIV. La Coordinación realizará las visitas de campo, llamadas telefónicas o 
videoconferencias necesarias para revisar, analizar y evaluar el caso, así como 
recabar la documentación que considere adicional para la del expemente 
de de los de apoyo con la finalidad de dar un mayor 

o evidencia de la situación en la que se encuentre la C!n11r1t,::int,""· 

XIII. Una vez efectuado el análisis de la documentación e información 
por la solicitante, la Coordinación el 

XII. La Coordinación devuelve a la solicitante o la instancia canalizadora de forma física 
o electrónica la documentación que no se encuentre completa o debidamente 
llenada, así como de aquellas solicitantes que no cumplan con de los 
c~1.m:11Lu;:. de elegibilidad; 
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Las beneficiarias del apoyo GTO" y el seguro de subsistencia 
"Vive GTO", sólo podrán acceder a una sola modalidad de apoyo durante el ejercicio fiscal 
2022. 

la canasta básica alimentaria, así como 
vivienda, transporte, educación y 

violencia en la que se 
b. Su ingreso sea insuficiente para 

realizar los gastos necesarios 
servicios básicos; 

c. En proceso de reinserción social, con un tiempo máximo de un año, y canalizada 
mediante oficio por la Fiscalía General del Estado de Guanajuato; o 

d. Las demás que determine la Coordinación una vez analizada y valorada la 
situación por la que esté atravesando la solicitante de acuerdo a lo señalado en 
la Cédula socioeconómica 3 Cédula Impulso). 

1. Ser 
2. Residir en el estado de 
3. Tener 18 años o 
4. Presentar al menos una de las 

a. En situación o en proceso de 
sus tipos o de forma si se encuentra registrada en el 
Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres; y ser canalizada por la Coordinación de Seguimiento al Sistema 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres del 
IMUG o la instancia mediante oficio que avale la situación de 

Para el apoyo seguro de subsistencia "Vive GTO": 

No podrá acceder a este apoyo 
Programa para el Err1001de1ran1íe1nto 
Eje Inclusión Social del Drr,nr<>m1<> 

la autonomía de las 

de Subsistencia del 
u1ni0•nt"' del 2016 al 2018; del 

'"n"'n1·"' en el 2019; el para 
a de 

de Subsistencia y de 
Acceso de las a 

lnlfi!:!f'l"'C de desarrollo en condiciones de IYUICll\.lCIU \llf'1.::>n1ro::> en el 2021; todos ellos 
,....,,""r"'•"I""' por el IMUG. 

a. 
b. 
c. Tener 18 años o 
d. Su ingreso sea insuficiente para la canasta básica o efectuar los gastos 

necesarios en salud o o las demás que determine la Coordinación una 
vez analizada y valorada la situación por la que esté atravesando la solicitante de 
acuerdo a lo señalado en la Cédula socioeconómica 3 Cédula Impulso). 

Mecanismos de elegibilidad 
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VIII. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la 
de Protección de Datos Personales en Posesión de para el 
Estado de y 

IX. Los demás que se desprendan de estas Reglas de 

VI. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras µuu11~,g;::i rAc::nnnc::~~hli=>c:: 
del cuando así lo cr.lil"iton· 

VII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma 

1n:::im1=1nt1=1 los apoyos o beneficios del 1-1r,,,..,.."'..,.'"' 
c1..11..11;:>1Lu., establecidos y resulten seleccionadas de 1"1"11"1tnrm1r1:::i.r1 

v. 

l. A ser tratadas con igualdad y respeto; 
11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios 

del 1-'rrvu·<>...,,,,. 
111. A ser sus not11"1r'n""',c· 
IV. A que se les por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos 

para la comunicación entre ambas de la resolución definitiva que 

Derechos de las personas beneficiarias 
Artículo 17. Son derechos de las personas beneficiarias: 

De en el caso de que, al cierre de la ejecución del se determinen 
saldos de recursos ministrados no ejercidos por el IMUG, conforme a las orsposrcrones 
normativas o cualquier otro concepto que amerite su éste se realizará 
a la Inversión y Administración. 

Procedimiento para el de recursos 
Artículo 16. Los saldos de los recursos no ejercidos por las beneficiarias se ,..,.,,.,t.,., .. ,.,,..,..,,n 
de acuerdo a lo establecido en la fracción VIII del artículo 18 de estas de r 1""·º,...,,,..,,.,n 

Métodos de comprobación del 
Artículo 15. Son métodos de comprobación del gasto para los dos tipos de apoyo 
"Empodérate GTO" y "Vive GTO", los comprobantes fiscales y documento original de la 

del apoyo firmado por la beneficiaria, así como la demás documentación del 
proceso de todo el Programa, que será resguardada por la Coordinación, debiéndola 
presentar en el momento que le sea requerida por los órganos de control y vigilancia. 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a 
los procesos establecidos por el IMUG. 

millones El monto del recurso aprobado para el Programa es de $4,200,000.00 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 14. El proyecto de inversión para la operación 
l"nirr.0•"n'"'n"1"" al 03195, «Programa Acceso de las mujeres a 

de mismo que forma parte del programa '"''"';:>'"''"''"''"';:>•a• 
"''-'''""'"vu y oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres». 
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Sanciones 
Artículo 21. En caso de incumplimiento a la obligación establecida en la fracción 11 del 
artículo 18 de las presentes Reglas de Operación las personas beneficiarias del Programa 
se procederá conforme a lo siguiente: 

El IMUG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas 
interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, 
origen nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias ;:,c11ue11c::i, 

creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 20. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, 
siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de 
Operación. 

Perspectiva de Género 
Artículo 19. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hn1-nhr""C! 

a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un 
desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o 
mujer) el número de solicitudes presentadas y los financiamientos otorgados. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea 

necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación; 
IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad 

o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas, 
V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 

funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de la Coordinación, con 
identificación oficial a efecto de poder recibir el apoyo; 

VII. Informar a la Coordinación o a la instancia canalizadora su aceptación o no, para 
recibir notificaciones por medios electrónicos, proporcionando previamente 

una cuenta de correo electrónico, aceptando que la notificación hecha por 
medio, hará las veces de notificación personal, para todos los fines legales que 
impliquen; 

VIII. Retirar la totalidad del recurso recibido dentro los 30 días naturales 
posteriores a la fecha de recepción de la tarjeta o, en su caso, de la última 
parcialidad; y 

IX. Las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco 
jurídico aplicable. 

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas beneficiarias, a 
excepción de lo establecido en la fracción V de este artículo. 
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Mecanismos de evaluación 
Artículo 26. La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el 
artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 25. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del podrán ser 
auditados y evaluados por la Secretaría de la y Rendición de Cuentas, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las instancias en cuanto 
los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
Artículo 24. La Coordinación establecerá los mecanismos de coordinación y 
colaboración para la y ejecución del a través de convenios con 
las dependencias o estatales y así como con instituciones 
privadas, con la finalidad de los recursos, social y evitar duplicidad de 
acciones. 

Participación social 
Artículo 23. El IMUG la participación de las personas beneficiarias en los 
procesos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del y metas programadas, así 
como de la aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 

La unidad administrativa r"'c:nr.nc:!:!hlt=> del resolverá en un no mayor a 15 
días hábiles, contados a del día hábil siguiente de recibido el escrito. 

El escrito al que se refiere este artículo debe dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a que conocimiento de las causas establecidas en las fracciones 

de número 1, Colonia 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la 
persona interesada debe solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del 
Programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedor a los beneficios 
del mismo y anexando la documentación que fundamente su ni=>t1r1r1n 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los c41.m: .. Lv"' y criterios para acceder a 
determinado garantizado por el Programa; 

11. Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el Pn"lnr~rr1~ en tiempo y forma; 

Mecanismos de exlglbiliida1d 
•mi-.linníontn de los servicios o de apoyos del el 

casos: 
Artícuio 22. Se 
Programa, en los 

Las personas servidoras y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones en estas Reglas de serán a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de y demás normativa que 
resulte para cada caso en concreto. 

l. No podrá ser de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal. 

11. Se hará de conocimiento de las autoridades competentes. 
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r1¡.,,..,,..,,..;h1° para su consulta en las siguientes 
y 

en la página web del IMUG 

Transparencia 
Artículo 32. La unidad administrativa debe cumplir con las disposiciones 
normativas de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, de conformidad con la legislación de la materia. 

claro, no sexista, accesible La publicidad e información del Pn1nr::irr1::1 debe utilizar 
e incluyente. 

Publicidad informativa 
Artículo 31. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la de Desarrollo Social 
y Humano para el Estado y los de la e información 
relativa al Programa deberá identificarse la siguiente 1A11'Anrt::1' 

«Este programa es a prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social». 

Se1au11m1en1to a recomendaciones 
Artículo 30. La unidad administrativa r.:>cnnr"1c~h1""' atenderá y dará seguimiento a los 
resultados y las recomendaciones de las de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 33 y 34 del l-<'.:>n1::1mAntn 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 29. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 32 del Reglamento. 

Mo1n11tor1eo, evaluación e indicadores 
Artículo 28. Los procesos de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus 
indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la 
operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 27. a la unidad administrativa la por resultados 
del presente programa, para ello deberá la información que le sea 
por la Secretaría de Inversión y Administración a través de los sistemas 
electrónicos de registro y que en su caso dicha establezca en los 
Lineamientos Generales de Gestión para Resultados para la Administración Pública del 
Estado de Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se ejecutado al menos el 
cincuenta por ciento de los recursos financieros al mismo según lo publicado en 
la del Presupuesto General de del Estado de para el t:IE!rc1,c10 
Fiscal de 2022 o en caso, lo la Secretaría. 
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Ai:1licac1ión imn~1rl"'.i:::i1 de recursos µu1um;u::; 

Artículo 37. La de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

41, base 111, c, así como 122, tercer párrafo de la Constitución Política para el 
de y demás ordenamientos relativos y aolicables: 

Formatos 
estarán de Artículo 

La denuncia a se refiere este artículo podrá de manera anónima en los 
términos de la de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 
demás discosiciones aoncaotes. 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, número 1, 
Cata, Código Postal 3601 O, correo electrónico 

número de teléfono (473)7335523; y/o 
11. Ante Interno de Control del IMUG ubicado en Plazuela de número 

1, Colonia Cata, Postal 3601 O, Guanajuato, Guanajuato, correo electrónico 
.jfil~!l§j~Llill~llii!J'º,~it!.QJ;l:QIUJJi!!. número de teléfono 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 35. persona solicitar asesoría o, en su caso, denuncia 
por la probable comisión de faltas administrativas en la operación del ante el 
IMUG o ante el Interno de Control del IMUG a través de los siguientes medios: 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Contraloría social 
Artículo 34. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del 
nrnnr;:i,m,,, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la Operación y Promoción 

Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales y demás normatividad 
,..,..,¡;,...,,.¡.,¡,.,. en la materia. 

en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se 
hará la distinción por sexo y el uso y en los 
datos relativos a las niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones 
normativas aoucaotes. 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 33. La unidad administrativa del IMUG que a su cargo la operación del 
l-'r1"1nr::irr1;:i ir1tQr1r;:i,1r,;: y actualizará el de personas y lo remitirá a la 
Dirección General de Padrones Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
en los y formas en los lineamientos que para tal efecto se emitan por esta 
última, de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y los de Guanajuato, así como los que emita 
la Dirección General de Padrones Sociales y demás normativa aplicable. 
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Acciones. nrocedlrnlentos y procesos penmentes 
Artículo los y procesos del fiscal de 2021 

.... ,..,,,...,..¡¡,.,. ... i~,.., e- de concluir al momento de la entrada en de las 
nn,<:>r<:lf'Írin se a las contenidas en las «rcemas 

w .. ,.,,., .. ,,.l'Y',.,, acceso de las a de desarrollo en 
'l::I...,"'"'".ª"' para el fiscal de 2021 ». 

Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022 previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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económicas 
para 
solventar 

"Oüe'-1;;~;c.;:r1í¡¡¡~c~:,;;e~~ni"""""'T"PñlTI~;;=;n§'rtt~~~=[p~;;;i,;t;,;;, rie~ 'ttLJías mú]eres 
situación de alta solicitantes 
vulnerabilidad o cumplen con 
violencia, "''"""ir'"" los 
sus capacidades seguimiento programadas requisitos 
económicas para por la los apoyos del 
solventar sus entrega de del programa programa 
necesidades un que 

refieren 
haber 
ampliado 
sus 

Expedientes 

Anexo 1 
Me1toc:toloaiía de marco lógico del Programa 
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de 
los apoyos 
del Prn.nr~1m,;:i 

Documento Las mujeres .. ~ 
s solicitados en situación 

de alta 
vulnerabilida 
d o violencia, 
entregan los 
documentos 

su 
documentació 
n 

vuinerabilida 
do violencia, 
solicitan los 
apoyos del 
Programa 

Padrón de Las 
personas en situación 
beneficiaria de 
s vulnerabilida 

d solicitan los 
apoyos del 

y 
con 

los requisitos 

Padrón de Las 
personas en situación 
beneficiaria de alta 
s vulnerabilida 

d o violencia, 
solicitan los 

del 
y 
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vulnerabilida 
d o violencia, 
solicitan los 
apoyos del 

necesarios 
para la 
entrega de 
los apoyos 
del Programa 

solicitudes que 
cubrieron los 
requisitos 

conformados 
en relación al 
total de 
mujeres 
elegidas 

mujeres 
en situación 
de alta 
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1rEste programa es público, ajeno a cualquier partido potíüco. Qued11 prohibido su uso para fines distintos al desarroJfo socist» 
Página 1de1 

No:lnteríor: 

¿Usted estáíntereaadato] en obtener la Tarjeta Impulso? Si ( cuento con Tarjeta ( ) No ( ) 
¿Usted autoriza ue unservidor(a) pú~lk;o(¡¡)lo contacte para tramitar laiarletaJrnpulso?_S_i..;..(...:.;;;;"'--- 

PorsÚsitUacióii áctlJal, usted se considera: Migmnte ( ) Fii1ililiardeMigrante ( T Migrante en retornó] 
en tránsito ( ) Ninguna de los anteriores ( l 

Por sus antepasados y de ácÜetdo con süs tostÚmbtésytradh::íóhes; ¿se considera afro mexlcaiió(á)o 
afrodescendiente? Si ( ) No( ) 

¿Cuántas hijas e hijos tiene usted? Número de hijas L J Número de f "J No tengo hijas(os) ( l 
De acuérdocon su cultura: 
¿Usted pertenece a algún pueblo o comunidad indfgena?: Si ()¿Cuál? 
¿Uste<;lhal>laalguna l:tinsun indlgena o dialecto? Sí ()¿Cuál? 

Parentesco con Jefa(e) del hogar: Jefn(e) del hogar ( ) Compañeroto) ( 
Nuera o yerno ( ) Madre o padre ( ) Suegra(o)J ) Otro parentesco ( Sin parentesco ( 

SOLICITUD IMPULSO 

Anexo 2 
Solicitud Impulso 
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Pagina 1de4 

1tEste programa es pribJlco~ ajeno a cualquier partido polillc:o':'..Queda ptol1Jbldo su uso para fines distllftos "'' desarr-0110 soctet» 

E'.a1('1ld!'l:clvll: Uiiíó1i'rihref. j Ciisadafofi ) Separ,1d,1(01 ( Divordada((if( J Viuda(OJ ( l Solterafo) ( 
· Parerit~·5¡;;:;~fifmrildefhogár:Jef<l(ela'i'iti89ilfi= ¡ · EspOsNoiT ; canipánera{o) ( f Híía(~)("'""T ¡:¡¡;;¡~¡~-) 1-. --- 

N11era o 'etf!Q ~ ) Mndre9 ~,~ J S'Uegtll(OJ( ¡ otro l'Jtttíb~I~ ( ) Sin !)Ml;!\~,$t J 

Edad: 
; Sexo: l nt aq l:!C1 na clnileiilo: 

, C;tJ'QP1: 1=:''"''L;¿J_Je-J:·······J ·.'·' •i;__;t..;;;::i::::::.t-J_f f'····,'1:....J.,,,,,,;_:,,J 

CÉDULA IMPULSO 

Anexo 3 
Cédula Impulso 
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Pagina 2 de 4 

nEsle 1.uograma es p1i1Jllco, ajeno a cualquier partlcfo µo/irle°' Queda prol1/tJldo su uso para nnes dístf11tos al desarrollo soctet» 

, 7. ¿A usted o algún lntegránte de su hogar le tia sido diagnosticada alguna de las slgülentes enfermedades por 
un médico? (Len las opcrones y cruce las respuestas anm-enves. En C.:í1SO (le que rii'nf¡U111111~9;(1n~e h;J;'3 sido i:h~gno.Gtici'\i:Jo. marq1.1e la opctón 

CÉDULA IMPULSO 

Anexo 3 
Cédula Impulso 
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CÉDULA IMPULSO 

Anexo 3 
Cédula Impulso 

31 DE DICIEMBRE - 2021PAGINA  26 PERIODICO OFICIAL



Anexo 3 
Cédula unputsc 
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de 1 

utlllzare··para:;; 

Nombre de la solicitante:~--------------------· 

compensatcrlo "l:m1>odéra1te GTO" Identificación de nec:es1idi1dE1s 
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Anexo 5 
Guía de identificación de necesidades del seguro de subsistencia "Vive GTO" 
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-Eue pwgrJm~1 es púbtico_.,..1jeno .1 walqwer patt!do µoN/icQ _ _.Oueo,1 J)loliíb.iclo su use parcl fi11es dislrfllos al de-sDnO/Jo st'JcííK~ 

Lo5 (1.:tto.s ~rso:1,1tes 1r:?c~1(;1dos es! ,in prufe91d,,.s wnfoimt: ,} j~1 Ley da Piotecc!Qn de DMo3 Pe1s{m.1!es en Poseuon de Sujetos Oblsgm:tos 
p<1t11 el Esuuto de Gtmt1aju~J!:; y demás L6g1sfdoon ~1pl;cable 

Página 2 de 4 

Slya fítiafító i:J continúa eii fá ate11tión 
Tem oralidad de se uimiento o 

16. Periodo de la atención; 

Si No 

12: Relación con tapersona geherádóra de 
violencia: 

11. Calid~cl de la persona generádóráde 

s1 la respuesta af numeraíantenor fue negariva 
1 O. Describa las causas: 

Si 

9. Tipo de proceso lnlcfado: · B. ¿lnfci6 un proceso legá!?: 

Guía de identificación de necesidades para el seguro de subsistencia 
"Vive GTO" 

Anexo 5 
Guía de identificación de necesidades del seguro de subsistencia "Vive GTO" 
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17. ¿Presenta antecedentes psiquiátricos consecuencia de la violencia manifestada?: 

necesidades para el seguro de subsistencia 
"Vive GTO" 

Guía de ldentíñcaclón 

5 
seguro de subsistencia "Vive GTO" Guía de identificación de necesidades 
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uEsie progrorr;.a es público, njeno n cualquier ptlrlido po/Itico Ouoda prollíbido su uso para fines distllllos al desarrollo .socüsio 

Persona Responsable 

del programa: 
11s1c1n1id1~de1s económicas, palrimoníales. 

situación de la usuaria, por lo cual, considera que 
estas son consecuencia de la situación de violencia manífe1ste1da 

Ja usuaria) 

or o serv1 ora p 

Anexo 5 
Guia de identificación de necesidades del seguro de subsistencia "Vive GTO" 
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Anexo 6 
Procedimiento de acceso al apoyo comfle11séito,no "Em¡:1odlénate 
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Anexo 7 
Procedimiento de acceso al apoyo seguro de subsistencia "Vive GTO" 
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